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B O L E T Í N F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, ordene» y anuncios qne hayan de Insertarse en 
los BOLKTlNvs OF IC IA IKS »>• b&n •!<• mandar al Jefe Político 
respet ivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{lie»l orden de 6 de Atril de 1S39.) 

Mn publ ica torio* Ion « l ia* r i r r p t n loa domingo»). 

racoios s s sosaoxpción 

En esta capital, llevado a domicilio, i 'so pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella 4'50 al mes, • al trimestre, 19 semestre y 23 60 por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la AdminUlracióndel BOI .KTI » , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouo en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne teta 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ni servicio nacional qu« 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de pésela porcada linea de inserción. 

X ú m c r o «no l to SO cént imo* d> penes » 

PARTE OFICIAL 
R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. 1). G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en San Sebastián sin 

novedad en su importante salud. 

La Comisión provincial , usando <le las 
atribuciones que le confiero el art. OS de 
la ley orgánica, ha acordado 60 sesióo de 
23 del corriente, contratar en pública su-
basta, que tendrá efecto el dia 10 del pró
x imo Nov iembre , ú las dos de la tarde, en 
el Palacio do la Corporación, plaza do 
Santiago, núm. 2, el suministro do 250 
mantas con destino al Hospicio, cuyo cos
te se calcula en 2.730 pesetas, con a r r e 
g lo al pl iego de condiciones, que estará 
du mauifieslo en la Secretaria do la Cor
poración, Secci-m de Beneficencia, de 
doce á tres de la larde, do los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio que se tija en la cuarta condición, y 
las proposiciones que presenten los l i d 
iadores serán por el total importo de 
aquél, aceptando los precios marcados y 
haciendo la rebi ja del tanto por ciento 
del coste calculado. 

El importe del suministro M abonará 
al contralista en la Depositaría de foudos 
provinciales, en cuatro plazos ¡guales: el 
primero a l a recepción del genero; el s e 
gundo un mes después, y con igual inter
valo do un mes cada uno de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza prov i 
sional que acredito haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, ó en la de 
fondos provinciales, por valor de ciento 
treinta y siete ¡xsetas cincuenU céntimos 
e , > metál ico, ó su equlvalento en títulos 
de U Deuda del Est tdo, al precio do la 
cotización oficial del día en que lo verif l-
VX(ll como definitiva y en igual form3, el 
contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe de] suministro á responder 
de su c u m p l ¡ m ¡ e „ l 0 

L -s depósitos en metálico que se con

signen eo la Caja de la Corporación sólo 

se admit irán hasta una hora antes do c e 

lebrarse la subasta, y los en efectos pú-

hlicrs hasta las tres de la tarde del dia 

anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser

ción do anuncios y demás serán de cuen

ta del contratista. 

Madrid 21 de Septiembre do 1890 .=E l 

Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secretario 

accidental, 11. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N . N . . que habita en . . . . calla 

de . . . , núm. . . , enterado d<d anuncio pu-

| b l i c a l o en el BoLRTÍM O F I C I A L de la pro

v incia , sacando á pública subasta la Co

misión provincial do Madrid ol suminis

tro do 2'.í0 mantas de lana encamada con 

I destino al Hospicio, se comprometo á su

ministrar dicho género, con estricta su

jeción al plieg«> do condiciones y mues

tras, aceptando los precios marcados, y 

del total importe calculado hace la reba
ja de . . . tanto por 100 (expresado en 

le t ra ) . 

(Fecha y firma del proponente. ) 

La Comisión provincial , usando do las 
atribuciones que le confiere ol art. 08 de 
la loy orgánica, ha acordado en sesión le 
23 dol corriente, contratar on pública su
basta, que tendrá efecto el día 10 del pró
x imo Nov i embre , á las dos de la tarde, en 
el Palacio do la Corporación, plaza de 

I Santiago, núm. 2, ol ¡suministro do panos 
para capotes y trajas con destino al Hos 
picio, cuyo coste so calcula en 26.800 
pesetas, con arreglo al pliego do cond i 
ciones, que estará do manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección do 

Beneficencia, de doce á tres de la tarde, 
de los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

Servirá do tipo para la misma el pre 
cio que se fija en la cuarta condición, y las 
proposiciones que presenten los licitado-
res serán por el total importe de aquél, 
aceptando los precios marcados y hacien
do la rebaja del tanto por ciouto .leí cos
te calculado. 

El importe del suministro so abonará 
• al contratista en la Depositaría de fon

dos provinciales eu cuatro plazo* iguales: 
el prime o á la recepción de ' género, e l 

' segundo un mes después, y con igua! in

tervalo do un mos cada uno de los 
oíros dos. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo so extenderán en papel dol sello l l . ° , 
acompañando la cédula persoual del l ic i 
ta lor y el rc iguardo do la fianza pro
visional consignada on la Caja gcue -
ral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales, por valor de mil trescien
tas cuarenta jiesetas en metál ico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda dol 
Esta lo, al precio de la cotización oficial 
del dia en quo lo veri f ique; como definiti
va y en igual forma, el contratista consti
tuirá el 10 por 100 del total importe del 
suministro á responder de su cumpl i 
miento. 

Los depósitos en metálico qtie so con
signen o ¡ la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta»! y los on efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del dia 
anter ior . 

Los gastos de remate, copias,-inser 
ción da anuncios y demís során do cuen
ta del contratista. 

Madrid 11 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 
El Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secreta
rio accidenta!, R. Aguado . 

Modelo de propositan 
Don N. N. , que habita on... , cal le de . . , 

m i m a r e . , enterado del anuncio publicado 
eu el B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia, sa
cando á pública subasta la Comisión pro
v incia l de Madrid el suministro do pa
ños p. ra trajes y capotes con destino al 
Hospicio, so compromete á suministrar di
chos géneros, con estricta sujeción al plie
go do condicioues y muestras, aceptando 
los precios marcados, y del tolal importo 
calculado haca la robaja de . . . tanto por 
ciento. . . (expresado on le t ra ) . 

(Fecha y firma del proponento.) 

M a d r i d 
Secretaria 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento cu el mes de 
Agosto último y aprobado cu la sesión or
dinaria de 5 do Septiembre de IS90. 

Sesión ordinaria del dia i . ° 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó quedar enterado del auto do 

sobreseimiento de la Sala de lo cr imina l 
de la Audiencia de esta Corto en la causa 
seguida en averiguación del carácter c r i 
minal que pudieran revestir ciertos he 
chos ejecutados por individuos de este 
Ayuntamiento . 

ídem consignar on el acia quo los se
ñores Concejales que en virtud de dicho 
auto han de cesar en el cargo quo vienen 
desempeñando, lo han ejercido con ce lo , 
intel igencia y asiduidad. 

Tomaron posesión do sus cargos los 
Sres. Concejalos á quienes correspondía 
en virtud de dicho auto. 

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos para gastos de. Madrid y su ensan
che en el mes actual. 

ídem quedar enterado de quo la Su
perioridad aprobaba ol prosupuesto ord i 
nario del Ensanche para 1890-91, oon 
advertoncia sobre la forma de pago do las 
expropiaciones. 

í d em id. du que la misma manifesta
ba no competer á su Autoridad resolvor 
lo solicitado en el recurso interpuesto por 
el Sr. Director do la Compañía del Gas 
contra el acuerdo de este Ayuntamiento , 
por el que so exigen á dicha Compañía 
337*50 pesetas por daños causados en el 
arl c iado. 

í dem id. id. por la imposición de una 
multa do 7.141 pesetas á dicha Compa
ñía por faltas cometidas en el a lumbrado 
público. 

ídem id. de que la misma Autor idad 
autorizaba ¡uterinamente á este Ayunta 
m i e n t o para el cobro do varios arbitrios 
extraordinarios. 

ídem id. de quo la misma Autoridad 
trasladaba una comunicación del Sr. Don 
Manuel Sterne, propietario de la casa nú
mero 29 ile la cal le del Arco de Sauta Ma
rio, en la que secouforma con la hoja de 
aprecio formada para la expropiación de 
dicha casa. 

ídem adquirir seis cubas neumáticas 
inodoras, con sus correspondientes apara
tos y útiles uecesarios para su empUo , y 
dos máquinas locomóvi los, de dos caba
l los d^ fuerza cada una. con cargo M I cos
te al capítulo de Imprevistos, previa de
claración do excepción de subasta que so 
pedirá á la Superioridad* 

ídem conceder al Orfeóu Madr i leño 
como gracia especial la cantidad do 4iU» 
pesetas. 

ídem conceder un crédito de SO.000 p e -
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setas para los pasto- que se ocasionen con 
mot ivo de la formación de listas y censo, 
para planteamiento de la ley Electoral. 

Se acordó abrir público concurso por 
espacio de 10 días, para el arriondo de 
aprovechamiento de pastos en los terre
nos propios de esta v i l l a , conocidos por La 
El ipa. bajo el precio tipo de 1.000 pesetas 
anuales, y que la duración del arriendo 
ha de ser el actual ano económico. 

ídem anunciar y celebrar la subasta 
para contratar el suministro de paja y ce
bada con destino á las caballerizas del Ex
celentís imo Ayuntamiento. 

M ° m admitir la renuncia del cargo de 
Letrado Consistorial á D. José Alonso Col
menares, y nombrar en su reemplazo al 
l imo . Sr. D. Antonio Rafael de Poó. 

ídem quedar enterado do quo el Con
cejal D. Benito Zozaya no podía asistir á 
la sesión de este día por hallarse enfermo 
y concederle dos meses de licencia. 

I'lorn conceder tres meses de licencia 
al Cone j a l Sr. D. Tomás María Ar i f ío . 

So acordó prorrogar hasta e! 15 de Oc
tubre próximo la licencia concedida á Don 
Manuel da R iva . 

ídem dar de baja en el cargo de coche
ro de la Dirección de Arbolados, Paseos y 
Parque a Matías Serrano. 

ídem remit ir á la Comisión cuarta una 
proposición del Sr. Concejal D. Gustavo 
Morales r e f r en to á la manera de orga
nizar un s r v i c i o para 'a admisión de 
obreros. 

ídem id. á la primera, otra del mismo, 
re lat iva á que se impriman todas las dis
posiciones dictadas para el procedimien
to administrat ivo de los asuntos encomen
dados al AJ untamiento, y que queden á 
disposición del público. 

ídem cumplir la orden de la Superio
ridad referente á la ¡permuta de los t e r r e 
nos del antiguo corral Be l imjvczas por 
otros tte D. Guil lermo Rol land, bajo cier
tas bases. 

Se acordó aprobar la cuenta del pro
ducto obtenido por la expendición de va
lores recihidos de la Imprenta y L i togra 
fía municipal en el ano 1 ?8S-80, importan
te 160.755'!0 pesetas, ó inutil izar lus v a 
lores sobrantes. 

í dem aplicar á la economía resultante 
en la planti l la del persor al de Secretaria 
del presupuesto de 1889-90 el exceso de 
1.000 pesetas ocasionado por ascenso y 
nombramiento de varios emplead s. 

ídem satisfacer gratif icaciones á la 
«ecci5n de obreros de! Resguardo de Con
sumos por trabajos ejecutados por los 
mismos. 

ídem conceder un c r é ' i t o de 500 pe
setas al Museo de Instrucción primaria 
para gastos de la Colonia escolar de vaca
c iones. 

ídem rescindir el contrato de arriendo 
de la casa núm. 3 de la plaza líe la V i l l a , 
en que estuvieron instaladas las oficinas 
de la Administración Central de R e n a s , 
Arb i t r ios y Consumos, abonar los a lqu i 
leres hasta 30 de Junio últ imo, y satisfa
cer 588 pesetas por repsros. 

Se acordó reconocer los créditos por 
consumo de gas del alumbrado, conserva
ción y repara-ion de las Mercados de 
hierro , importantes en junto 10.493 pese
tas 31 céntimos; aprobar dichas cuentas 
y proceder á su pago, previa la oportuna 
transferencia, cuando se eOAossai) los ca
pítulos del presupuesto de 1889 90 en que 
resulte sobrante. 

ídem renovar el contrato de arriendo 
¿ e l local que ocupa el servicio de inceu- * 

dios del barrio de la Guindalera, en el 
precio de 825 pesetas y por término de 
dos años. 

í dem aprobar el contrato de arriendo 
de la casa núm. 1 de la calle de los A r 
tistas, para establecer la sucursal de la 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio 
y de la del de la Universidad. 

ídem que continúen los mangueros y 
auxil iares destinados á la conducción de 
carretes de Ircendios, desempeñando cate 
servicio hasta que complete el uúraero de 
bomberos determinado en presupuesto y 
con el carácter de jornaleros, cobrando 
por lista. 

Se acordó proceder á la recomposición 
de ono do los carros de las cubas neumá
ticas con destino á la l impieza de pozos 
negros. 

ídem renovar el crédito de 4.646*47 
pesetas para terminar las obras de insta
lación de una acera do losa granítica en 
la calle del Pacifico. 

ídem id . el de 90.656'23 pesetas para 
instalación de aceras delante de las ca*as 
recientemente construidas en esta capital. 

í dem id. el de 2.395* 18 para la termi
nación do la obra de pavimento en las ca
lles de Morcto y Casado del Al isa l . 

ídem id. los de 117.494 y 87.846 pe-
sotas para pavimentar con cutía de peder
nal las rondas de Segovia y Embajadores. 

ídem aprobar la memoria presentada 
por el Sr. Ingeniero Director de V ías pú
blicas, referente á la conservaoión de las 
vías radiales y camiuos de rondas, y rea
l izar las obras que propone presupuestas 
en 26.550'66 pesetas. 

Se acordó renovar el crédito de 1.439 
pesetas 80 céntimos para la obra de des
viación de la tubería del ramal de Af l i 
g idos. 

ídem reparar con piedra partida las 
calles de Sagasta j Serrano y la carrera 
de San Jerónimo en la parte comprendida 
eutra la cal le de Cedaceros y el Salón del 
Prado. 

ídem renovar los créditos no invert i 
dos para la reparación de las vías radia 
les y caminos «le ronda, importantes 
280.577*32 pesetas. 

ídem continuar por administración 
las obras del edificio destinado á Tenen
cia "le Alcaldía del d : strito del Hospic io . 

ídem abonar á D. José Petite 3 »6'75 
pesetas por exceso de obra en la que se 
ejecutó por administración en el edificio 
destinado á Escueln Modelo municipal. 

ídem conceder l icencia á D. Isaac Ro
dríguez A vial para construir una casa en 
el solar núm. 20 y 22 le la callo del N o 
viciado y 4 de la de Amanie l , y remit ir 
al Excmo. Sr. Gobernador la correspon
diente hoja d i aprecio. 

Se acordó remitir al Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia la correspon
diente hoja do aprecio para proceder á la 
expropiación de una parte de la casa nú 
mero 21 de la callo de San Isidro, y cuya 
parte está valorada eu 26.000 pesetas. 

í dem ejecutar las obras de reparación 
del hundimiento de la mina del ramal de 
Monserrat ocurrido en la callo del mismo 
nombre. 

ídem pavimentar con Mac Adán la ca
l le de Bailen en el trozo de la plaza de los 
Ministerios á la de Sao Marcial, y desti
nar la cutía sobrante al pavimento de la 
plaza de Af l ig idos. 

í d em establecer v a r i » s bases para la 
cesión á la Compañía de los Ferrocarr i les 
del Norte de los terrenos eu que se halla 
enclavada la casa de máquinas elevadoras 

de agua del viaje l lamado de la fuente 
de la Reina. 

ídem solicitar del Real Patr imonio la 
cesión de terreno* necesarios para aislar 
la puerta de San Vicente . 

ídem proceder á la reparación i nme 
diata de los toldos y persianas del Merca
do de los Mosteases. 

ídem conceder un ano de licencia á 
un Médico supernumerario de la Benefi
cencia municipal . 

Se acordó formalizar la inclusión en 
la plautilla de la Administración general 
de Consumos, de un aspirante de segunda 
cías* y abonarle sus haberes desde i . ° de 
Julio úl t imo. 

ídem abonar, en concepto de gratifica
ción, al Recaudador interino del fielato 
del Norte , D. Arturo Monleón, los haberes 
correspondientes á «licito cargo, desde el 
día 5 de Junio últ imo, como también la 
asignación para pago del Ayudante. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. A lca lde 
para designar los individuos que habían 
de ocupar las plazas vacantes que existían 
en algunas comisiones. 

Sesión ordinaria del día 8 

Se aprobó el acta de la anterior. r 

Se procedió al sorteo de los Sres. V o 
cales asociados quo han de componer la 
Junta municipal para el ano 1890-91. 

Se acordó quedar enterado de que la 
Superioridad concedía la excepción de su
basta para la adquisición de cuanto sea 
preciso, á fin de dar cumplimiento á lo 
preceptuado en la ley de Sufragio. 

So acordó quedar enterado de que la 
misma concedía la excepción de subasta 
para adquirir seis cubas neumáticas y dos 
máquinas locomóvi les con deslino á la 
l impieza de pozos negros. 

í dem id. de que la misma concedía la 
ampliación de eré lito para devoluciones 
hasta la suma de 101*77 pesetas, con ob
jeto de efectuar las que reclama la De le 
gación de Hacienda por recargos sobre 
contribuciones. 

ídem i'l. de una comunicación de la 
Alcaldía Presidencia, nombrando Secre
tario especial de la misma á D. Julián 
Sánchez Machero, con el haber anual de 
3.5H0 -esetas. 

M e m id. del balance de las operacio
nes de contabilidad basta fin de Julio úl
t imo y publicarlo en los periódicos of i 
ciales. 

Mem adjudicar á D. Sebastiáu Media
no Palomino, el remato de la subasta ce 
lebrada para adquisición de 460 capotes 
con destino á los guardias de Policía 
urbana. 

Ídem dar de baja en el padrón de ve 
cinos de Madrid á D Manuel Sala Julién. 

M e m aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por el Excmo. Ayuntamiento 
y Junta tnunic :pal en el raes de Julio úl
t imo, y remitirlo al Excmo. Sr. Goberna
dor de esta pMviuc ia . 

So acordó quedar enterado de la desig
nación do los Sres. Concejales que han de 
ocupar las vacantes ocurridas en las Co
misiones, hecha pur el Excmo Sr. A lca lde . 

M e m id. de que la Superioridad re le 
vaba del cargo de noveno Teniente de A l 
calde al Sr. D. Santiago Núiíez y Gómez. 

I lem id. le - la misma participaba 
el nombramiento do Tenientes de A lca lde 
de esta capital. 

M o n auuncíar la subasta para el 
arriendo de la casa de vacas del Parque 
de Madrid. 

Ídem celebrar el sorteo núm. 54 para 

la amortización do obl igaciones del e m 
préstito do 1868, previo anuncio en los 
periódicos oficiales. 

ídem conceder la exención de derechos 
de licencia para construir la iglesia parro
quial de Nuestra Señora de las Angustias, 
previa aprobación del Excmo. Sr. Gober
nador. 

ídem id. para id. en la de Santa Cruz. 
Se acordó satisfacer á D. Pedro López 

la cantidad de 1.000 pesetas importe del 
arrendamiento de un vertedero del serv í , 
ció de l impiezas. 

ídem entregar á Dona Luisa Martínez 
Benito la suma de 1.000 pcs'tas áque as
ciende la dote que le fué coucedida con 
mot ivo del primer enlace de S. M. el Rey 
D. Alfonso X I I . 

ídem que cese el arrendamiento de las 
tierras tituladas del Á n g e l ; y destinar el 
terreno á plantaciones. 

ídem nombrar ocho bomberos con ca
rácter provisional. 

ídem conceder licencia á D. Daniel 
Zabala para construir una casa en el solar 
número 11 d é l a Corredera Baja de San 
Pablo , previo pago por el propietario de 
497*95 pesetas por 2 metros 128 cent í 
metros cuadrados que resultarou de apro
piación. 

I d cm id . áD. JoséPurkiss para id. ídem 
eu el solar núm. 51 de la c ü l e del Espí
ritu Santo, y abonar al propietario 226'39 
pesetas por diferencia entre el importe .te 
la expropiación de 3 metros 533 centíme
tros, y la apropiación de un metro y 60 
decímetros cuadra los, al precio de 117 po-
setas metro. 

í d em trasladar una fuente vecinal de 
la calle de Don Martin, á la de Ventura 
Rodr íguez , y construir el correspondiente 
absorbedero. 

Se acordó conceder dos aííos de exce
dencia á un Mél i co tercero de 1» Benefi
cencia municipal y proveer la vacante 
por oposición entre los supernumerarios. 

M e m proveer una plaza de Jo fe facul-
I tat ivo de la Beneficencia municipal y sus 

resultas. 

Mem id. la de un Médico tercero 
de id. id. 

ídem aprobar varias conclusione.) eu 
lo que se rif lero á la tira de cuerdas soli
citada por el Sr. Marqués do Vol le jo en 
terrenos de su propiedad entre las cal les 
de Alcalá, O'Donell, Agu i r re y Muñoz, no 
sólo para construir en los mismos sino 

| también para dejar definido su derecho en 
razón de cierta? modificacioues introduci
das en el ancho de la cal le do Agu i r r e . 

M e m conceder l icencia á Doíía Caro
lina Berley Méndez para construir una 
casa eu un solar, sito en la calle de Don 
Diego de León. 

í d em proceder á la apertura de la calle 
de Cabanilles para ejecutar las obras de 

J explanación y afirmado de la misma. 

ídem id. id. de la de Monte Esquinza. 

í d emdd . id. de la de Sagasti. 
Se acordó aprobar la distribución y 

nombramientos propuestos del personal 
del Ensanche. 

ídem establecer el alumbrado por gas 
en un trozo de la c i l l e de Chamartin. 

M e m instalar una fuente vecinal oo 1* 
de Blasco de Garay. 

í dem declarar que las medidas pr ° " 
puestas para combatir la carestía y m a l » 
calidad del pan y de la carne que se con
sume en Madrid, eu la información pú
blica acordada, uo conducen al resultado 
apetecido. • 

M e m declarar cesante á un mérito*" 1 0 
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<le la lospocciÓD de Cementerios y nora-

brriiuif».:I«J provisional en su reemplazo. 

ídem adjudicar A D. José V i l l a oúa y 

jfaira una parcela de terreno en el Cemen

terio del Este. 

Sesión ordinaria del dia l ti 

So aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó nombrar un aspirante de se

gunda clase de Casa de Socorro. 

Me in quedar enterado de que el Exce

lent ís imo Sr. A lca lde había nombrado Di

rector de las enfermerías municipales de 

los distritos do la Latina y Audiencia á 

D. Antonio Zamora, con el sueldo anual 

de 4.000 pesetas. 

í dem aprobar el traslado do varios em

pleados de la Secretaria á otras dependen

cias municipales sustituyéndoles con los 

quo desempeñaban las plazas que van 4 

ocupar. 

Se acordó quedar entéra lo de la roso-

' lución del Ministerio de Hacienda en lo 

referente á los derechos reales que debe 

pagar el Ayuntamiento por la cesión á 

su favor del usufructo de los morcados 

de la Cebada y los Mosteuses, en el senti

do de que no es necesaria la tasación do 

los terrenos en que se hallan dichos Mer

cados, y quo procede ex ig i r el impuesto 

sobre ol valor de las construcciones. 

ídem adjudicar el remato del sumi

nistro do carne á las Casas do Socorro de 

Madrid á D. Zacarías Martin por el precio 

t ipo. 

ídem i I. para la construcción de un 

tr.izo de verja de cerramiento en el Par

que do Madrid á D. Eulogio Sacristán, 

con la rebaja leí l por 100 sobre el pre

cio tipo. 

ídem id. para arrendar el servicio de 

conducción de oadáveres de pobres de so

lemnidad y de fallecidos eu la vía públ i 

ca al Cementerio municipal del Esto á Don 

José Torrcgrosa, por los precies tipos. 

í dem quedar enterado de que la Supe

rioridad aprobaba la transferencia sol ic i

tada para pago de medicamentos sumi

nistrados á las Casa3 de Socorro. 

Se acordó quedar enterado do que la 

Superioridad concedía la excepción de su-

bast\ para-continuar las obras de cons

trucción del edificio destina.lo á depen

dencias mnnioipales del distrito del Hos

picio. 

ídem id. de que la Superioridad apro

baba el presupuesto adicional del Ensan

che para el ejercicio de 1889-90. 

ídem no admitir la renuncia del cargo 

de Vocal de las Comisiones octava y no

vena, á D. Julián Berrueco. 

ídem id. id. del cargo do Voca l de la 

Comisión quinta á D. Eusebio Martínez 

Madrid. 

ídem dejar sin efecto la designacióu 

de personal aprobado para el servic io de 

cobranza de los recargos muuicipales so

bre contribuciones y proce.ior á la rodac-

ción del reglamento para dicho servicio. 

Mora remit ir á la Comisión de Cemen

terios varias denuncias formuladas sobre 

el servicio «leí Cementerio del E-t-. 

ídem reconocer un crédito de 1.968 

pesetas al contratista del servicio de con

ducción de oadáveres de pobres al Cemen

terio del Este. 

Id na re levar á Doña Dionisia Ovieta, 

^»uda ,i e j . C O ü C e s ¡ o n a r i „ Jel estanque 

g r a u l c del Parque de Madrid, del impor

te d* a l q u i l e n durante los días i . ° al 28 

de Abr i l del afio próximo pasado en que 

se lucieron obras en dicho estanque por 

acuerdo del Ayuntamiento. 

Se acordó declarar cesante á un R e 

caudador de los Mercados de hierro, y el 

nombramiento en su reemplazo. 

ídem conceder licencia para construir 

una casa en el solar núm. 37 de la cal le 

de Lope de Vega , y abonar al propietario 

338 pesetas por dos metros 60 decímetros 

cuadrados que resultaron de expropiación. 

ídem id. id. en el solar núm. 14 de la 

calle, de la Cueva, y abonar al propietario 

3.681 pesetas 60 céntimos por 18 metros 

y 88 decímetros cuadrados que resultaron 

de expropiación. 

ídem ¿d. para construir dos casas en 

el solar núm. 16 de la calle de Lavapiée, 

previo abono por el propietario do 2.466 

pesólas 16 céntimos por dos metros y 16 

decímetros cuadrados que resultaron d e 

apropiación. 

ídem ejecutar las obras necesarias en 

el matadero d i cerdos. 

Ídem acudir al Ministerio de Hacion-

da para que al sacar á subasta el edificio 

que fué Escuela de Ingenieros de Cami

nos en la cal le del Turco , números 5 y 7. 

se pongan los solares á la venta l ibres de 

cal les . 

ídem nombrar un Farmacéutico de la 

Beneficencia municipal con destino á la 

Seccióu 3 . a dol distrito de la Universidad. 

Se acordó nombrar un Farmacéutico 

de la Beneficencia municipal con destino 

á la segunda de dicho distrito. 

ídem id. id. de la Casa do Socorro da 

dicho distrito. 

ídem id. id . del de la Latina. 

ídem id. del primer Asi lo r e San Bor-

nardino. 

ídem nombrar un Mé l i co supernumo-

rasio del Cuerpo facultativo de la Benefi

cencia municipal . 

ídem id . Practicante agregado de 

ídem id. 

ídem conceder licencia para construir 

una finea en el solar núm. 5 de la cal le 

do Mal donado. 

ídem para construir una casa en un 

solar de la manzana núm. 227 del Ensan

che, con fachada á la calle de Ayala . 

ídem instalar una fueute vecinal en 

la callo de O'Donel l . 

ídem aprobar la apertura de las calles 

de San Rafael y de Gaztambide en varios 

trozos, y celebrar subasta para el des

monte de los mismos. 

ídem conceder á D. B i ldomero San

tiago y Rancells ampliación do f ranqui

cia de derechos ara las lefias necesarias 

eu la fábrica «Cerámica Madr i leña» . 

Se acordó separar á uu Aforador del 

fielato de Arganda . 

ídem designar con los números 17 y 

19 do la calle de Orellana y 15 de la del 

General Castaños una casa sita en dichas 

ca l lo* . 

ídem id. con el 23 de la cal le le V i -

l lauuova y 11 de la calle de Velá/quez, 

una casa sita en diohas cal les. 

i t e ra id. cuu el 11 provis ional de las 

calles do la F lo r ida y ApoJaca, una finca 

sita eu dichas cal les. 

ídem id. cou el núm. 3 de la plaza de 

las Salcsas una finca sita cu dicha plaza. 

Sesión extraordinaria del día 19 

So acordó quedar enterado del Real de

creto por el que se nombraba Alcalde Pre

sidente de l Ayuntamiento de Madrid al 

Excmo. Sr. Duque de Vistahermosa. 

ídem otorgar un voto de gracias al 

Excmo. Sr. D. Cayetano Sánchez Bustil lo, 

por su acertada gestión al frente de la 

I Corporación municipal . 

T o m ó posesión de su cargo el Exce len

tísimo Sr. Duque do Vistahermosa. 

Sesión ordinaria del día 23 

Se aprobaron las actas de las sesiones 

ordinaria y extraordinarias do los días 16 

y 19 del corr iente. 

Se acordó quedar enterado de que la 

Superioridad no hallaba iuconveniente 

en que se celebrase el dia 23 la sesión 

ordinaria que había do celebrarse el dia 

22 del mes actual. 

í d em id. de que el Excmo. Sr. A l c a l 

de había aceptado la dimisión presentada 

por D. Julián Sánchez Mache o, dol car 

go de Secretario especial do la Alcaldía 

Presidencia, y nombrado para sustituirlo 

á D. Antonio Moliuero y Cañivano, oon el 

haber anual de 3.500 pesetas. 

l l e ra acceder á la permuta lo deslinos 

solicitada por el Guarda-almacén del g e 

neral do v i l la y un Odcial de cuartí claso 

de la Seccióu do Ingresos. 

ídem declarar cesante al Conserje del 

Cemeuterio del Es l » , y el nombramiento 

provisional en su reemplazo. 

ídem id. á un Escribiente de la T e -

ueucia do Alcaldía del distrito «leí Hospi

tal, y. ol nombramiento provisional en su 

reemplazo. 

ídem id. á otro id. de la Dirección do 

Parques y Jardines, y nombramiento en 

su reemplazo. 

Idera conceder tros meses de licencia 

al Sr. Concejal D. Elias JBernaldo de 

Quirós. 

Se acordó remit ir á la Comisión cuarta 

una iustaucia del g remio de alhamíes, 

solicitando la demolición de 400 ó 500 ca

sas al año, de les que están denunciadas, 

y la organización de un servicio de peritos 

prácticos del arte de albañilería. 

í dem transferir 323*23 pesetas de un 

capitulo á otro on la misma sección del 

presupuesto de 1889-90, para las a l endo 

nes del servicio del suministro de cal 

cáustica. 

Idera resolver que no procede abonar 

á los Inspectores de Salubridad sus habe

res, sino dosde el dia en que empezaron á 

prestar sus servicios al Ayuntamiento . 

ídem que se considero crédito recono

cido, los haberes devengados por el Con

serje interino del teatro Español y la for

ma en quo deben abonarse. 

ídem aprobar las cuentas presentadas 

durante el ejercicio de 1888-89, por la 

ComiKiñia Madrileña de Alumbrado y Ca

lefacción por Gas. 

Idera >olicitar de la Superioridad que 

se dé conocimiento á la Corporación mu

nicipal cuando por el Estado se proyecte 

la enajenación de terrenos ó edificios de 

la propiodad de éste. 

Se acordó aprobar la reforma do ali 

neacióu propuesta para la construcción de 

una casa eu el solar núm. 11 de la call> 

de U Magdalena, y conoeder licencia para 

construir dicha casa, previo pago por el 

propietario de 616*62 pesetas, por 2 me

tros 39 decímetros cuadrados que resulta

ron de apropiación. 

ídem celebrar oposiciones entre los 

Practicaules de la Beneficencia municipal , 

á fin de habilitar 20 de aquellos con des

tino á las vacantes que resulten de nume

rarios de la clase de segundos. 

í d em nombrar un Practicante agrega-

do.de la Beneficencia municipal . 

í dem ;d. dos Médicos supernumera
rios de id. id. 

I l e m admitir la dimisión presentada 

por uu Camil lero de Casa de Socorro, y 

nombrar provisionalmente su reemplazo. 

l l e r a conce ler l icencia para construir 

una finca en un solar sito en la manzana 

218 del ensanche. 

ídem id. p-ira aumentar uu piso á una 

finca sita en el núm. 140 de la cal le de 

Alca lá . 

M e m mol i f i car las tara3 de la partida 
de jamón on sacos. 

í dem conceder al Director de la Com

pañía de los Tranvías del Norte, l icencia 

para establecer un depósito do granos des
uñado al pienso del ganado de arrastre 

de los coches de d i h a Compañía, en su 

estación de Cuatro Caminos 

So acordó suprimir el nombre de cal le 

de la Leche, y considerar á osla como 

continuación de la ¿o la Alameda. 

Sesi :/i ordinaria del dia 29. 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó aprobar la distribución de 

fondos para gastos de Madrid y su ensan

che/, en el mes do Septiembre próximo. 

ídem quedar enterado de que D. Gre

gor io Fernández, propietario de la casa 

número 21 de la callo de San Is idro, habia 

devuelto la hoja de aprecio de dicha casa, 

manifestando estar conforme con ella en 

todas sus partes. 

ídem recurrir en alzada contra la reso

lución del Excmo. Sr. Gobernador referen

te á que no deben descontarse más de 250 

pesetas por toda» las faltas que se obser-

veu eu el sartioió de incendies en un 
momento dado. 

ídem aprobar la elección de modelo 

número 2 do la proposición de D. Ricardo 

Sarrio para la adquisición do 220 urnas de 

cristal transparente con destino á la vota-

oión en las elecciones, obl igándose el re

matante á hacer una pequeña mo i i f i c a -

cióu eu la parte superior de la urna y á 

ftgar el precio do cada una en 20 pese.as. 

Ídem dar de bi ja on ol padrón de ve

cinos do esta capital á D. Francisco Gar

cía do la Peña y á su hijo, á Doña Bernar

da Martín Arrazola, á D. Manuel Lean Pe -

lácz y á Doña Otilia Arr ie ta y Castañeda. 

ídem conceder un mes de licencia á 

D. Rafael Sal aya, Secretario del Excelen

tísimo Ayuntamiento . 

ídem celebrar las sesiones los miérco

les á las dos y media de la tarde desde 

el día l . ° de Septiembre próximo. 

Idera aprobar el proyecto sobre expla

nación y pavimentos del terreno compren

dido entre las calles de Don Pedro Mata, 

Drumen, Santa Isabel, y su paralela sin 

nombre; anunciar la subasta para las 

obras de dicha explanación, proceder á la 

colocacióu de pavimentos, instalar eu d i 

cho terreno el Parque Higiénico y des ig 

nar la callo nueva con el nombre de Sán

chez Busti l lo . 

Se acordó ad> quinar, encintar y e m 

pedrar el primer trozo de la cal le de R iego , 

é instalar pasos de pedrusco en la de las 

Delicias. 

Mera alionar la mitad de los haberes 

que disfrutaban dos escribientes de Casa 

de Socorro, dosde el dia 12 de Enero bas

ta el 3 de Mayo últ imo, en que estuvie

ron suspensos en sus destinos. 

ídem adquirir por subasta 300 metros 

de mangaje de cuero destinado al serv i 

cio do incendios. 

ídem oonceder licencia para construir 
una casa on un solar de la cal lo de Ma
na. '1 Cortina. 

í d em id. id. eu el solar núm. 4 de la 
de Padi l la . 

I i em id. id. en un solar de la calle de 
Garcilaso. 
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í d em id. id. eu el núm. 4 de la de 

García de Paredes. 

ídem instalar en las calles de Claudio 

Coel lo , Lista. Velázquez y Don Ramón de 

la Cruz, la tubería de hierro para la con

ducción de aguas. 

ídem id. U D absorbedoro en la calle 

de Serrano contiguo á las cocheras del 

tranvía de Madrid. 

ídem id. bocas de r iego en las g lo r i e 

tas de Santa Bárbnra y Bilbao, y absor-

bederos eu las cal les de Fuuncarral y de 

Sagasta. 

Madrid 27 de Septiembre do 1 8 9 0 . = E I 

Secretario, R. Salaya. 

M a d r i d 

Secretaria 

Aprobados por los propietarios que 

concurrieron á la jui;ta celebrada el día 

20 del corr ieule, á las dos y media de su 

lar !e, d virtud de convocatoria anuncia

da en la Gaceta del 6, Diario del 7 y Bo-

LBTÍN del 13 de dicho mes. eu la que se 

trató de la apertura de la cal le de Monte, 

Esquin/.a, que so celebre nueva junta al 

mismo objeto, se convoca á lodos los pro

pietarios en cuyos terrenos haya de edifi

carse con fachada á la referida cal lo, á 

una segunda reunión, que so celebrará en 

la primera Casa Consistorial el día 11 do 

»> i ubre del corriente ano, á l&s dos de su 

tar le, para del iberar y acordar acerca de 

los siguientes extremos: 

Pr imero. Sobre la cesión de la quinta 

parte de lus terrenos que hayan de tener 

fachada á la vía que se trata de abrir, á 

los efcclos del párrafo 3." del art. 31 del 

regiaroeuto para la<jecución de la ley le 

Enganche. 

Segundo. Sobre el precio, en su caso, 

del metro cuadrado de terreno expropia-

b le , y 

Tercero. Para resolver sobre los pac

tos y condiciones que los propietarios 

crean conveniente proponer al Excelentí

sima Ayuntamiento , taulo para facilitar 

la ¡iperlura do la cal le de que se trata, 

como respecto do la urbanización de la 

misma. 

Lo que se hace público para conoci

miento ilo los señores propietarios á quie 

r.es afecte la apertura do la expresaba v ía, 

sin perjuicio de comunicarlo individual* 
mente, en cuanto sea posible, á les pro» 

pieturios conocidos ó sus representantes 

legí t imos; debieudo advertirse quo, según 

lo dispuesto en el art. 31 del reglam nio 

cita lo , se constituirá la junta, sea cual 

f'iere el número de asistentes, y que los 

acuerdos que se adopteu unánimemente 

por los que á ella concurran, sobre cesión 

de la quinta parte del terreno y sobre el 

precio de lo que deba pagarse eu su caso, 

son obl igatorios paratodoslos propietarios 

cuvos terrenos ha\au de tener fachada so-

bre la vía de quo se trata. 

Madrid 30 de Septiembre de 1890. = E l 

Secretario general , Rafael Salaya. 

M a d r i d 

En cumpl imiento de la ley y dispo

siciones v igentes, queda expuesto al pú

bl ico en esta Secretaria, por término de 10 

días, que empezarán á contarse desde la 

publicación del presente anuncio en los 

perió lieos oficiales, el '-xoediente ins

truido para solicitar del Gobierno de S. M. 

la necesaria autorización para establecer 

oon el carácter de arbitrio extraordinario 

especialmente afecto á las atenciones de 

instrucción pública, un descuento de me

d io por ciento del total importe de todos 

los pagos que baga el Excmo. Ayunta

miento y cuya cuantía sea de 100 pesetas 

en adelante, y tanto por coucepto de ma

terial, como de retribución de servicios 

personales, representación, obligaciones 

públicas ú otros cualquiera, cuyo arbitrio 

fué aprobado en sesión celebrada por esta 

Exorna. Corporación con fecha 21 de Mayo 

y sancionado por la Junta municipal en 

19 i e Junio ú l t imo. 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 

El Secretario, R. Salaya. 

O o l l a d o M o d ' m u o 

Con la comp"tente superior autoriza

ción, se arriendan los pastes de la dehesa 

de la Jara, para 60 cabezas de ganado 

vacuno y 10 caballar, desde i . ° de N o 

viembre próximo á 30 do Septiembre do 

1891, en la oantidad de l 500 pesetas. 

Por <1 mismo tiempo también se arrien 

dan los de la Cerca Carrrona, para 100 

cabezas lanares ó 10 vacunas, en 130 pe

setas. 

Y para su remate se ha señála lo el 

día 31 de Octubre inmediato, y hora do 

las doce, en esta Casa Consistorial, previo 

toquo de campana, con sujeción á los 

pliegos de condiciones que han Je servir 

do base á las subastas. 

Collado Mediano 29 de Septiembre de 

1890 .=E I A lca lde , Santiago Fernández. 

F u o n t o e l S a z 

No habiéndose presoutalo persona a l 

guna á reclamar una yegua que fué ha

llada on este término extraviada, hacion-

do daños en las v¡nas, cuyo anuncio so pu

blicó en el B O L R T I X O F I C I A L le 17 del ac 

tual mi.ii. 223, y circular á los pueblos 

limítrofes, he acordado proceder á la ven

ta de dicha yegua eu pública subasta, 'a 

cual ten-Irá efecto el día 10 de Octubre 

próximo, á las diez de la mañana, en la 

Casa Consistorial, donde está de manifiesto 

dicha caballería, para que el que quiera 

hacer proposiciones se entere de e l la . 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia para conocimiento 

genei al. 

Fuente el Saz 30 de Septiembre 1890. 

= E l A lca lde , José Gómez. 

O a r ¿ p a n t a 

D. Cándido Martin, Alcalde constitu

cional de esto pueblo de Garganta. 

Hago saber que con autorización su

perior se aniendau en pública subasta, ol 

día 2 de Novicmb•«• próximo, en la Casa 

Consistorial de esto pueblo, á las diez do 

la mañana, 1< s pastos de las fincas de 

estos Propios, y son las siguientes: 

Los del prado Plantío para ó0 reses 

lanares, seis cabr.as y seis vacunas, d< i« 

de l . u de Nov iembre próximo á fin de 

Septiembre del año 1891, bajo el tipo de 

60 pesetas. 

Los de Cangue lo para 200 reses lana

res, 25 cabrias y 10 vacuno, por el mis

mo tiempo quo la aulerior, bajo el tipo 

de 300 pesetas. 

Los de Cañadillas para 200 reses la 

nares, por el mismo tiempo y bajo el tipo 

de 200 peseta.-:. 

Los del prado Cañuelo para 90 reses 

lanares, 12 cabrias y 15 vacuuas, por el 

mismo tiempo y bajo el tipo de 150 pe

setas. 

Cuyas s ú b a l a s ó remates leudráu lu 

gar dicho día y hora referida, bajo los res

pectivos pl iegosde condicionen, que serán 

leídos y se hallan do manifiesto en la Se

cretaria de este Ayuntamiento. 

L o que se anuncia l lamando l i d i a 

dores. 

Garganta y Septiembre 24 de 1 8 9 0 . = 

El A loa lde , Candi !o Martín. 

V i l l a m a n r i q u o <lo T a j o 

Las cuentas municipales de esta v i l la 

de les ejercicios económicos de 1888 á 87 

al 1888 á 89, aprobadas y fijadas por el 

Ayuntamiento , prev io dictamen del señor 

Regidor Sindico, se hallan do manifiesto 

en esta Secretaría municipal , por espado 

de l í días, para oír las reclamaciones ú 

observaciones que so crean convenientes; 

advirt iendo que finalizado dicho plazo, 

no so admitirá ninguna. 

V i i lamant ique de Tajo 24 de Septiem

bre 1S90.=E1 Alca lde, Fausto de la Plaza. 

PR0V1DIMAS JUDICIALES 
Juxgadoa d e p r i m o r u ins tanc ia 

CENTRO 

Eu virtud do providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del d i s 

trito del Ceutro de esta Corte, en la de

manda ejecutiva seguida á instancia de 

D. Ángel Galindez y Larracoochea coutra 

D. Aulouio Urzáiz y Garro, sobro pago de 

pesetas, se saca á pública subasta un 

monto titulado de La Moraleja, sito en 

tétmiuo de Alcobeu las. M I esta provin

cia, procedente del Patr imonio que fué 

de la Corona, con una casa situada en el 

contro del mismo, una capi l la , fuente 

con lavadero y otr ts edificios ruinosos, 

siendo su cabida superficial 1.279 fane

gas del marco de Madrid y su terreno de 

secano de segunda y torcera clase, c on 

teniendo pasto y moate bajo de eucina, 

algunos alraeudros y resalvos de encina, 

álamo y fresno, con malas de enebro, 

jara, relama, tomil lo y romero; habiendo 

sido valorado p> r las par iesen 110.000 

pesetas. Paia su remato se ha señalado el 

día 21 del acluul y hora de la una do su 

tarde, ou lu audiencia de este Juzgado; 

adv in iéndose que dicha finca se saca á 

subasta por el precio de su tasación; que 

no se admitirán posturas que no cubran 

el total importe de la misma; que los 

títulos de propiedad se hallan de man i -

lies'.ij en la Escribanía del actuario para 

quo puedan examinarles los que quieran 

tomar parto eu la subasta, cou los cuales 

teudráu que conformarse siu que puedan 

ex ig i r otros, y que hay que consignar 

previamente eu la mesadel Juzgado el 10 

por 100 de la repetida valoración. 

Madrid 3 de Octubre 1 8 9 0 . = V . C B.°=r 

Pooce de L e ó u . = E l Escribano, Santos 

Pinto. 56 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Norte 

de esta capital, dictada en autos promovi

dos por el Procurador D. Luis Lumbreras, 

en nombre de la Excma. Diputación pro

vincial de Ma l r i 1, eu solicitud de que se 

declare su derecho de dominio sobre el 

edificio Hospital de S in Juan de Dios, 

de esta Corte, se cita por medio del pre

sente á los que tengan algún derecho 

real en el mencionado edificio, para que 

compare/can, y deutro del término de 180 

días propongan las pruebas que les con

vengan en los mencionados autos, ai qui

sieron alegar su deroobo. 

Y para su publicación en el B O L R T Í X 

O F I C I A L de la provincia, se expide este 

edicto. 

Madrid l . ° do Octubre de 1890 .= 

V . ° B . ° = E 1 Sr . Juez, R. Z a p a t a . = E l ac

tuario, Venancio P ó r e z . = E s copia. = »Ve -

nanc.o Pérez. 

OESTE 

D. Laurenl ino Oeampo y Caslri l| 0 # 

Juez de instrucción del distrito ilel Oeste 

de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, Ha

mo y emplazo áNemes io Caminero Petile, 

hijo «le Lorenzo y de Josefa, natural de Mo

rales do T o r o , partido de Toro , provincia 

de Zamora, de 32 años, casado, jornalero, 

que ha v iv ido en la calle de Guzmáu el 

Bueno, núm. 32, bajo, del vecino pue

blo de Carabanchel B3JO, y en el ventorro 

del Chaleco, sito en el pueblo de Hortale-

za, sin instrucción ni mote, y son las se

ñas personales de dicho sujeto estatura 

mus bien alta, color moreno, ojos pardos, 

nariz y boca regular, pelo castaño, y viste 

blusa á rayas, pantalón y boina azul y 

alpargatas negras, cuyo actual paradero y 

doml ¡illo se ignoran, para que deutro del 

término de 10 «lias, contados desde la pu

blicación do la presente en la Gaceta d* 

Madrid y en los Boletines oficiales de esta 

provincia y de la de Zamora, comparezca 

ante esto Juzgado, sito en el piso principal 

de la casa núm. i de la calle del Gene

ral Castaños, para la práctica de ( ierta 

di l igencia eu el suma: io que coutra el 

mismo iuslru^o por estafa; previn'éndole 

que si no lo verif ica, lo parará ol poi juic io 

á que haya lugar en derecho y será d e 

clarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridad» s, tanto civ i les como 

mil i lares é individuos dé la policía, proce

dan á la busca, captura y conducción á la 

prisión celular en Clase de preso, comuni

cado y á mi disposición al referí l o Neme

sio Caminero Pel i te . 

Dada en Madrid á 23 de Sepl i tmbro 

de 1890. = Laurent ino O c a m p o . = E l Se 

cretario, Eugenio Sarmiento. 

CHINCHÓN 

D. Fe l ipe Gallo y Diez, Juez de ins

trucción «le esta v i l la y su partido. 

Por la presento reíjuisiloria se cita, 

l lama y emplaza á Carolina P ico Pita, na

tural de Sau Salvador del Pedroso, pa; tido 

de Santiago, eu la provincia de la Cortina, 

hija de Rosendo y de María, vecina de Va-

l ladolid, habitante eu la calle del Noga l , 

número 9, soltera, sirvienta, de 32 años de 

edad, siendo sus s«-ñas personales, estatura 

regular, color bueno, ( jos azules, pelo ue-

gro , y viste mantón de lana claro, pañuelo 

¡i la cabeza color café con feíu fa, falda de 

percal negra, delantal lamb'én ' i - pe. «-al 

obscuro y botinas de cabra, para que en 

el t é rmiu j de 10 dia3, contados desde su 

inserción en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L 

de Madrid y eu el de Va l lado l id compa

rezca eu la Audiencia de este Juzgado á 

responder de ios cargos que contra la mis

ma resultan en la causa que en unión de 

otros se la sigue por estafa. 

A la vez se ruega y encarga á las Au

toridades, tanto c iv i les como m i l i f 3 r ' " * 

procedan á la busca y captura de dicha 

procesada, remit iéndola á este Jurgad 0 

caso de ser habida, con l i s seguridades 

convenientes. 

Dado en Chinchóu á 26 de Septh-ml-re 

do 1890 .=Fe l i p e G a l l o . = E l actuario. 

Juan Escanellas. 

M A D R I D : 1*90.— Esc. T ipog, del Hospicio 


